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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

REA L DECRETO.
A fin de que la defensa hecha por la villa del 

Quintanar de la Orden contra la facción que la ha aco
metido en vano, quede consignada de un modo que se 
ofrezca á la emulación y memoria de los damas pue
blos, he venido en decretar á nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel ir, ademas de las concesio
nes ya hechas con el mismo motivo, lo siguiente: La 
villa de Quintanar de la Orden añadirá al título de tal 
que hasta ahora llevaba, el de Muy Leal que usará en 
adelante, haciéndolo esculpir en el escudo de sus ar
mas. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. Madrid 27 de Noviembre de 1836.=:A D. Joa
quín María López.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Circular á todos los gefes políticos.

El Gobierno de S. M. deseando impedir por to
dos medios que los facciosos en sus correrías aprove
chasen las riquezas pertenecientes á las iglesias de los 
puntos que ocupasen, creyó de la mayor importancia 
proponer á S. M. la Reina:Gobernadora el que se de
positasen en puntos seguros. La ejecución de esta me
dida, que debía en todas partes llevarse á efecto simul
táneamente, exigía el mayor sigilo para que sus resul
tados no fuesen ilusorios, como lo habrían sido si des
de luego se le hubiera dado publicidad. Pero realiza
das ya en el dia las disposiciones que se dictaron, que 
aunque encaminadas al fin mas laudable, han sido por 
mal conocidas, ó con miras siniestras, equivocada ó 
maliciosamente interpretadas; la Reina Gobernadora 
ha tenido á bien mandar se publique la exposición que 
los Secretarios del Despacho tuvieron el honor de di
rigirle, y el decreto que en consecuencia tuvo á bien 
mandar expedir. De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos.correspondientes. 
Dios &c. Madrid 29 de Noviembre de 1836.
Exposición y  Real decreto que se citan en esta circular.

SEÑORA:
El Secretario del Despacho de la Gobernación 

de la Península, al empezar en el desempeño del 
honroso cuanto grave cargo que V. M. habia teni
do á bien confiarle, tuvo el honor de proponer á 
v. M. la adopción de varias medidas que, p ri
vando á las facciones de medios de prosperar y de 
enriquecerse en sus correrías, las cercase de incon
venientes y de un peligro continuo en todos sus mo
vimientos. Para ello sirvió la instrucción de 24 de 
Setiembre último, acompañada de la Real órnen ex
pedida con la misma fecha, entre cuyas disposicio
nes se cuenta la de separar de los pueblos del tránsito 
de los enemigos los caudales públicos y demas efectos 
de que se pudieran aprovechar. Pero aquellas medi
das, cualquiera que sea su tendencia y su influjo, ae~

¡

jan todavía un notable vacío que es fuerza cubrir para 
obrar con consecuencia en los principios, y para que 
el sistema adoptado en este punto produzca el ventajo
so resultado que de él debe esperarse. Las catedrales, 
colegiatas, parroquias, santuarios , erm itas, herman
dades y demas establecimientos eclesiásticos ó piadosos 
cuentan riquezas considerables y efectos preciosos, que 
mas de una vez han sido presa de las facciones, y que 
han servido en sus manos á mantener sus fuerzas, y 
con ellas la guerra cruda que hacen á la libertad y al 
trono de vuestra augusta Hija. No es tampoco raro el 
ejemplo de que algunos eclesiásticos en dignidad ha
yan franqueado, según todas las apariencias, recursos 
á los rebeldes; y tanto el primer peligro como el últi
mo crimen y escándalo reclaman una medida general 
que acuda á la vez á uno y otro. El adjunto proyecto 
de decreto, que todos los Secretarios del Despacho re
unidos presentan hoy á V. M ., podrá satisfacer este 
útil y bien meditado deseo. En él no se ataca á la pro
piedad, aunque quisiera suponerse al clero propieta
rio de cuanto disfruta, porque sin pasar la medida de 
un simple depósito, se deja á los actuales poseedores 
toda la seguridad que pudieran apetecer, con la inter
vención en la custodia que se les conserva respecto á 
los efectos depositados. Estos se colocan en precaución 
solo por la justa mira de impedir una pérdida siempre 
perjudicial á nuestra causa, ó unos sccorros espontá
neos que no pudieran seguir sin peligro de la libertad 
y del trono, y sin mengua del Gobierno. Y una prue
ba no dudosa de que la necesidad mas urgente recla
ma este paso, es el hecho público y generalmente sa
bido, de que en varias ciudades extrangeras se han 
vendido con profusión alhajas y efectos de nuestras 
iglesias que estaban destinadas al culto.

Pero aun no bastaria mandar su depósito, si la 
precaución en el modo de ordenarlo no diese una com
pleta seguridad sobre su ejecución. Es indispensable 
proceder con reserva al comunicar á los ge fes políti
cos el decreto, si V. M. tiene á bien aprobarlo, con el 
fin de evitar que , anticipada la noticia, produjera en 
algunas partes una ocultación que frustraría por ente
ro las miras de que se parte. Para que estas no sean 
defraudadas deberá por lo tanto acompañar una cir
cular en que oportunamente se calculen y prevean to
dos los casos y todos los obstáculos. Los Secretarios del 
Despacho, animados de estos deseos, presentan á V. M. 
el proyecto de decreto que sigue. Madrid 6 de Octu
bre de 1836.=Señora.=:A. L. R. P. de V. M.=José Ma
ría Calatrava.=Joaquín María López, zzRamón Gil de 
la Quadra.=:José Landero.zzJuan Alvarez y Mendiza- 
bal.=Andrés García Camba.

REA L DECRETO.
A fin de evitar en adelante los graves males que 

se siguen á la causa de la libertad, de la ocupación que 
en varios puntos hacen las facciones de la plata, alhajas 
y demas efectos de valor que se hallan en las iglesias,y 
de los fondos que les pertenecen, he venido en decre
tar , de conformidad con el parecer de mi consejo de 
Ministros y á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel n ,  lo siguiente:

Artículo 1.° Todos los caudales, oro y plata labra
dos, alhajas y objetos preciosos de cualquiera especie 
que sean sin ninguna excepción, que existen en las 
catedrales, colegiatas, parroquias, santuarios, erm i
tas, hermandades, cofradías, obras pias y demas esta
blecimientos eclesiásticos en cada provincia, se remiti
rán á sus respectivas capitales ó fortalezas cercanas.

A rt. 2.° Estos caudales y objetos se depositarán 
con la debida separación y formalidad en arcas y "cajas 
seguras, según fuere su pertenencia, en las fortalezas 
ó edificios fortificados en dichas capitales ó fuera de

ellas; en donde no los hubiere todavía, 6e custodiarán 
en el edificio que parezca mas seguro hasta que se for
tifique el que se crea mas á propósito, pues no se ha 
de dejar de ejecutar la operación inmediatamente des
pués de recibido este decreto, porque no haya punta 
fortificado.

A rt. 3.° Para’que esta medida se verifique con or
den, vengo en nombrar para ejecutarla á las juntas de 
armamento y defensa, confiriéndolas para ello las mas 
amplias facultades que se requieran; cuyas juntas nom
brarán á su vez personas de su seno ú otras de su con
fianza que lleven á puntual y debido efecto el presente 
decreto.

Art. 4.° Para evitar toda ocultación ó fraude, los 
comisionados de las juntas harán que se les presenten 
los libros de asiento, cuenta y razón y distribución, y 
cualquiera otros documentos donde consten las entra
das, procedencia y pertenencia de dichos caudales, 
alhajas y objetos , y conforme á los mismos asientos, 
libros y papeles, se darán los recibos de los depósitos 
á los respectivos interesados.

A rt. á.° Las llaves de las arcas y cajas, en que hayan 
de custodiarse estos objetos, quedarán en poder de las 
personas que diputen los respectivos interesados; mas 
las llaves de los aposentos y cámaras en donde se cus
todiaren las tendrán el individuo ó individuos que se
ñalaren las juntas de armamento y defensa.

A rt. 6.° Tanto en dinero como en oro y plata la
brada, no quedará en las catedrales* colegiatas, parro
quias, santuarios, ermitas y demas establecimientos 
eclesiásticos mas que, de aquel, el preciso para atender 
al auxilio puramente personal de los interesados, y de 
aquella la que estrictamente fuere menester para un 
decente servicio del culto.

Art. 7.° Las sumas que se necesitaren para casos 
extraordinarios de obras inexcusables se extraerán de 
las arcas de los depósitos con las formalidades precisas, 
después de haber sido calificada por las juntas la nece
sidad del gasto.

Art. 8.° Los productos sucesivos por razón de diez
mos, rentas de fincas y obras pías, ó por otro cuales
quiera motivo, bien sea en frutos, dinero, papel ú 
otra especie que adquiriesen los cabildos, parroquias, 
erm itas, hermandades, cofradías y demas estableci
mientos eclesiásticos ó piadosos, los percibirán los in 
teresados con intervención de la junta de armamento y 
defensa : la parte de frutos se custodiará con seguridad 
donde mejor parezca, de modo que quede en Jo posi
ble fuera del alcance de la rapiña de los facciosos , y 
la parte de dinero que ingresará en las respectivas ar
cas y cajas de los depósitos.

Art. 9.° Cuando los frutos se vendieren se verifica
rá con acuerdo de las juntas de armamento y defensa, 
y su producto metálico pasará á las mismas respecti
vas arcas, separando solamente las cantidades indica
das en los artículos 6.° y 7.°

Art. 10. Todo fraude ú ocultación de cualesquiera 
sumas, alhajas ú objetos preciosos, se considerará como 
un delito, y á los que lo cometieren, como detentadores 
de los caudales públicos, y cómplices favorecedores de 
nuestros enemigos; y en este concepto se les juzgará 
breve y sumariamente por los tribunales ordinarios, 
sin distinción de fuero ni privilegios. Tendréislo en
tendido y la comunicareis á quien corres ponda.—Está 
rubricado de la Real mano = En Palacio á 6 de Octu
bre de 1836.z:A D. Joaquín María López.

M IN IS T E R IO  D E  LA GOBERNA CIO N  D E  I A  P E N IN S U L A .
Reales órdenes.

Excmo. S r.: Para que pueda procederse con acier
to y justicia en la recompensa ó auxilios que son de



acordar en favor de las familias de los Milicianos na
cionales que en los acontecimientos de estos últimos 
dias hayan sido muertos, ó imposibilitados por her i
das, es la voluntad de S. M. que inmediatamente ma
nifieste V. E. qué individuos de la M i l ic ia  nacional 
hayan sido muertos, quiénes heridos de mayor ó me
nor gravedad,  qué familia tengan y qué recursos para 
atender á su subsistencias; todo con expresión del ba
tallón y compañía á que dichos individuos correspon
dan ó hayan correspondido. De Real orden lo diíro a 
V . E. para su mas pronto y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Diciem
bre de 1836.= Joaquín  María Lopez.-Sr. Inspector. ge
neral de la M il ic ia  Nacional del reino.

A  los Sres. Secretarios del Despacho de Estado y  de la 
Guerra.

Excmo. S r . :  S . M . ha visto con suma satisfacción 
la defensa hecha por el Quintanar de la Orden contra 
la facción que recientemente la ha acometido; defensa 
tanto mas notable, cuanto que al mismo tiempo cedían 
otras poblaciones que contaban elementos de resisten
cia acaso mas ventajosos, dejándose llevar de las exa
geradas noticias que se propalaban sobre las fuerzas de 
los rebeldes; y defensa por otra parte de mayor m éri
to por la influencia que ha debido tener para rean i
mar el espíritu público. Deseando, pues, la Reina Go
bernadora dar la debida recompensa 6. aquellos vecinos 
con un testimonio de su Real aprecio, y asegurarles 
contra toda agresión que los enemigos de la libertad y  
del reposo público pudiesen proyectar en adelante, se 
ha servido mandar que en su Real nombre se den gra
cias al ayuntamiento, M il ic ia  nacional del Quintanar de 
la Orden, a la del Toboso, y cá la de la Puebla de A r -  
moradiel, que igualmente concurrieron á la defensa del 
primero, haciéndolas extensivas á todos sus vecinos que 
tan patrióticamente han compartido todos los riesgos y  
todas las fatigas: que se haga la misma manifestación 
á la tropa de línea, que llamada por las autoridades 
del Quintanar, se apresuró á presentarse en socorro de 
dicho pueblo, teniendo que flanquear en una marcha 
precipitada las fuerzas enemigas: que se propongan á 
los respectivos ministerios por el de mi cargo la cruz 
de Isabel la Católica, para el comandante que mandó 
las armas, para el que lo era de las tropas, para el juez 
de primera instancia, y para los alcaldes primero y  se
gundo constitucionales: que igualmente se propongan 
12 cruces de Isabel n  para la M il ic ia  nacional del Q uin
tanar, 4 para la del Toboso, 5 para la de la Puebía de 
Arm orad ie l ,  6 para la tropa de línea, y  3  para dos de
mas vecinos, debiendo recaer en las personas que mas 
se hayan distinguido ; cuya calificación se haga por 
el comandante que d irig ió  la defensa. Y  por último 
que se autorice al expresado ayuntamiento para con
c lu ir  la fortificación, echando mano de los fondos 
de Propios para este efecto; debiéndose leer esta Real 
orden al frente de da formación, para que sirva de sa
tisfacción á todos, y de una señal indudable del aprecio 
con que S. M. distingue y  qu iere  recompensar el va
lor y patriotismo de los pueblos leales. De Real orden 
lo digo todo á V. E. para los fines que se han ind ica
do. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid  27 de 
Noviembre de 1836.=Joaquin María López.

P a r t e s  recibidos en la  s e c r e ta r ía  de E s tad o  y  de l  D e s p a 
cho  de l a  G u e r ra .

Comandancia general de la provincia de Cáceres.=: 
Excmo. S r .: Por m i oficio de 14 del corriente manifesté 
á V . E. mi entrada en este v a lle , y  que á las primeras 
maniobras se habia puesto en velocísima huida la feccion 
del rebelde Santiago León, que en número de 4^0 hom
bres se dirigía á atacarme entre este pueblo y el de Ca
bezuela ; fue tal el pavor que se difundió en el valle y  
facción, que sin haber hecho otra cosa que pasar el prime
ro con*esta columna á consecuencia de un bando de que 
acompaño copia, se me han presentado en el término há
b il 153 individuos de la  facción: he recogido 4^0 fusiles 
de los 750 perdidos en la capitulación de Cabezuelas: sé 
ha puesto en huida á Santiago León con otros dos que le 
acompañan, sin que se sepa ya su paradero: se ha resta
blecido el orden y  espíritu público entre los buenos de 
los pueblos de este valle y contornos: se ha impuesto á 
los malos ó dudosos: se ha formado una causa general de 
esta ocurrencia y rebelión por el consejo de guerra m ilita r  
permanente establecido en esta d iv isión , á quien he co
metido este encargo; y  he mandado formar una memoria 
histórica de esta ocurrencia, á fin de que recaiga sobre pue
blos y personas con arreglo á sus faltas y delitos la pena 
personal ó pecuniaria que convenga , ya para castigar su 
audacia, y ya para vestir á estos beneméritos y decididos 
ciudadanos que se prestan y  presentan á las fatigas y a l 
peligro sin reparar su desnudez. En ta i estado, Sr. Exce
len tís im o , salgo mañana de este valle para P iasencía, ter
minada del todo una facción que imponia ya á los pue
blos de esta'provincia sin haber disparado un solo tiro , 
cargados por lo tanto los fusiles desde el día que entré, y  
con cuyo objeto he mandado se construyan y  tengan pron
tos en Plasencia un sacabalas por compañía para verificar
lo en cuanto llegue.

El Sr. gobernador de la plaza de Ciudad R odrigo , co
mandante general de la  inmediata provincia de Salam anca, 
no solo ha’ cumplido con la R ea l orden que Y . E. tuvo

á bien com unicarle, aproximando fuerzas por esta p artea  
los lím ites de aquella con esta provincia, sino que acce
diendo á mis anteriores ruegos destacó una partida de ca
ballería é infantería á la sierra de G a ta , en la que de 
acuerdo con aquel comandante de cantón , y los de unas 
partidas portuguesas de Penamasor y la G uarda, y cada 
uno por su parte ó en sus lím ites acabaron con la  facción 
que a llí nacía al mando de Montejo.

Con tal motivo he dado las gracias á las diversas co
lumnas de Castilla que se me han ofrecido, y he dicho a 
sus comandantes que pueden retirarse. Desembarazado de 
este modo en la derecha del T a jo , me propongo organizar 
mejor las compañías de tiradores que se están reuniendo , y  
destinando algunas para la conservación del orden en esta 
parte de la provincia , y señaladamente de este v a lle , asi 
como para la persecución de algunos ladrones que con esta 
ocurrencia vagan por los caminos, dirigirme con las restan
tes, los 130 veteranos de la división del Sr. N arvaez, y  el 
benemérito segundo batallón de la G uardia nacional mo
vilizada de esta provincia , contra la facción del rebelde 
R incón que se ha engrosado y vaga por la  izquierda del 
Tajo entre T rujillo  y  Cáceres, causando muchos males á 
los pueblos pequeños de aquella parte ; y  un escuadrón de 
húsares de la Princesa que llegó á B e ja r , y  ofreciéndoseme 
su com andante, le mandé pasar á P lasencia, si llegare á 
tiem po, me acompañará del mismo modo en razón á que 
la indicada facción á que me dirijo tiene caballería , y á 
que donde se encuentra se hallan algunos puntos de llanu
ra. Lo pongo todo en noticia de V . E. para su debido co
nocimiento y el de S. M. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Navaconcejo 22 de Noviembre de 1836.=:Excmo. Se- 

'ñ o r.:= E l comandante gen era l, Diego de Tolosa. =  Exce - 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la  
G uerra.

D. Diego T olosa, brigadier de infantería y  coman3* 
dante general de la  provincia de Cáceres Se. Se.

El deseo de evitar la efusión de sangre me ha hecho 
entrar en este valle presentándoles antes la  palma que la 
espada: como pueblos rebeldes, y  como vencedor estaba 
en el caso de haber esgrimido la ú ltim a contra los que 
han atentado contra el suave y benéfico Gobierno consti
tucional , mas acordándome que eran españoles , y  que 
muchos de ellos podían haber sido incautamente seducidos, 
he querido dar tiempo á que se presentaran, como lo han 
hecho algunos, no ya para que como pacíficos habitantes 
continuaran en sus hogares, sino para que conservando la  
vida y libertad vayan á lavar la mancha que han echa
d o , uniéndose á las filas de la lealtad. Mas no habiendo 
correspondido á esta esperanza y  consideración , y  perma
neciendo aun con las armas en la  m ano, atribuyendo ta l 
vez á debilidad lo que solo es efecto de consideración, he 
resuelto mandar se publique el presente bando.

A rtícu lo  1.° Se concede el término de 24 horas des
pués de la publicación de este bando para la presentación 
con sus firmas , municiones, correajes, vestuarios y demas 
que tengan de la  pertenencia de la nación á todos los que 
hasta la fecha se encuentren con aquellas en la mano.

A rt. 2.° A  todos los que verifiquen la presentación 
después del término indicado, se les conducirá á un pre
sidio correccional por el térm ino de dos años.

A rt. 3.° A  todos los que sean cogidos antes de su 
presentación se les pasará por las armas en el término dé 
dos horas.

A rt. 4*° Los vecinos que á las dos horas de lá publi
cación de este bando se les halle en sus casas arm as, mu
niciones ó efectos de guerra, se les pondrá á disposición 
del consejo de guerra m ilitar permanente de esta división, 
para que en proporción de las circunstancias, opinión y 
demas que resultare , les aplique la pena ó castigo que 
juzgue conveniente, hasta la  de la  v id a , si fuere ne
cesario.

A r t . 5.° Hago saber , por ú lt im o , á los habitantes de 
este v a lle , que de continuar en su rebeld ía , y no retirarse 
y  presentarse en el término dado los que están con las ar
mas en la  m aiio , después de extraer á beneficio del Esta
do toda la parte ú til de sus bienes y los de su fam ilia , 
entregaré á las llamas los restantes, y  de continuar aun 
después de esta medida , quemaré y  talaré los cuatro pue
blos y  los montes que lo forman.

Y  para que llegue á noticia de todos y  ninguno pue
da alegar ignorancia, mando publicar eí presente bando 
en los pueblos de este v a lle , para que se comunique á to
dos los de la  derecha del Tajo para iguales efectos. Cuar
tel general de Cabezuela Noviembre 18 de 183ó. =  Ei co
mandante general. =  Diego de Tolosa.

Comandancia general de la  provincia de Cáceres. 
Excmo. Sr. .* Como dije á V . E. por mi oficio de 24 del 
corriente desde Plasencia en la tarde de ayer llegó á aque
l la  ciudad el general portugués vizconde das A ntas con 
20 caballos y un batallón lig ero , y en el dia de hoy lo 
verificará el restó de aquella división hasta 4 $  hombres. 
H abia ya evacuado el pueblo de todas las tropas naciona
le s , quedándome únicamente con algunos gefes que me 
acompañaron á salirle al encuentro, y conducirlo hasta la  
p laza , desde la cual me vine á esta v i l la , de la  que sa l
dré mañana con esta brigada para seguir la marcha á lá  
izquierda del T a jo , pasando antes por Navalmoral , con 
el objeto de restablecer el espíritu público de aquel p arti- 
tido , abatido desde la aparición de Santiago León , dan
do lugar de este modo á que se sitúen dentro del valle las 
dos compañías que a llí dejo , y colocando al paso las otras 
dos que deberán cruzar por fuera del mismo v a lle , en la  
que se llam a la  V era  alta. Lo pongo todo en noticia de 
V . E. para su debido conocimiento y el de S. M . Díos 
guarde á V . E. muchos años. G arguera 27 de Noviem
bre de 1836.=Excmo. Sr.= E l comandante general, Diego

de Tolosa.=Excmo. Sr. Secretario de Estado v del n  
pacho de la G uerra. es'

P a r t e s  re c ib id cs en la  s e c r e ta r ía  de E stado  y  del D espacho 
de l a  G obernac ión  de la  P en ín su la . 

El gefe político de M álaga con fecha 22 de Noviem
bre á las 12 de la noche da p arte , que por resultas de l" 
persecución que sufre la facción, especialmente por las tro
pas al mando del Sr. general R iv e ro , que son las mas inI 
m ed iatas, se vio en la necesidad de desalojar á Ronda e" 
la  tarde del 19, donde inmediatamente entró dicho gene
r a l ,  dirigiéndose aquella hácia G aucin. Después ha des- 
tacado un grueso de 39 hombres á San R oque, de cuv 
punto han avanzado algunas fuerzas una legua en direc
ción de la plaza de G ib ra ltar. L a división del general 
Narvaez. se hallaba, en Osuna en aquella fecha, y deb.e si
tuarse al parecer en A lg a r : la del general A la ix  pernoctó 
anoche en A lo ra , debiéndolo hacer esta en Ardales ó tal 
vez en Casarabonela. La facción que ademas de los referi
dos pueblos de G aucin y San Roque ha exigido raciones 
á Estepona y o tro s , se halla en dificilísim a posición para 
continuar sus correrías, pues infalib lem ente debe encon
trar con una división á lo menos de las tres que la cer
can , si intenta salir del punto á que se ve circunscrita 
Según los últim os partes el objeto de la  facción era yi 
únicamente embarcar el botin y un gran número de fu
siles que lleva consigo: para impedirlo han salido de este 
punto dos buques guarda-costas: también lo ha hecho con 
dirección á G ib ra lta r , donde se juzga ahora muy intere
sante su presencia, el bergantín de guerra inglés Ja s eu r .  I a 
corbeta de la misma nación queda protegiendo los buques 
de bahía, y dispuesta su generosa tripulación á defenderla 
causa de la R eina en una de las baterías. Ha fondeado 
ayer un bergantín de guerra nombrado E ndim ion , cuyo 
comandante ha hecho al Gobierno dé esta plaza las mis
mas ofertas en favor de los defensores de la  R eina.

El de Jaén  con fecha 23 del mismo participa, que 
con motivo de la disposición del Sr. capitán general para 
que con precipitación se replegase á Granad;* ej resto de 
las fuerzas que protegía á los pueblos de la Loma de Ube- 
da y sus cercanías ,' las facciones de P iñ u e la , Morago y de
mas cabecillas que bagaban por la s ierra , avanzaron sus 
incursiones hasta amenazar á Baeza. Sí bien es cierto que 
aquella medida las ha hecho audaces, y  les ha.dejado li
bres para que puedan afligir con sus tropelías á los pue
blos indefensos, en el de Ibros han tenido un ejemplo 
glorioso que im ita r , al ver la heroica resistencia que han 
hecho sus vecinos y M ilic ia  nacional. Deseosos los faccio
sos de vengar la que anteriormente se hizo al mismo Pe- 
ñue la , y creyendo desalentado aquel vecindario , se reu
nieron para atacarlo en el dia 21 hasta el número de 300 
hom bres, los mas de ellos de á caballo. Apercibida la jus
ticia por el Peñuela para que le tuviese prevenidas racio
n e s , y destruidas los tapias levantadas á las ayenidas^ so- 
pena de saqueo' y otras’ am enazas, contestó con vaíoVque 
solo tenia el pueblo balas para defender la  libertad y la 
justa causa de su inocente R eina  Doña Isabel n , y casti
gar á quien quería subyugarlo ; mas como la  faccion’estu- 
viese tím ida para penetrar en la población , resolvieron sus 
moradores y M ilic ia  nacional salir al campo á rechazar
lo s , como lo ejecutaron, con la felicidad de haber liber
tado cayera en poder de los inhumanos cabecillas una par
tida corta de Nacionales que de Baeza iba en socorro de 
Ibros, la que no hubiera podido resistir á las muy supe
riores fuerzas facciosas. V illa c a rr illo  ha sido respetado 
también por haberse puesto en igual ac titu d ; y , l a  ciudad 
de Ubeda , por idéntico motivo , sirve de refugio á las 
personas y fam ilias de sus alrededores. Asim ism o mani
fiesta que en la noche del 22 salió el comandante general 
hácia aquellos puntos con la tropa y M ilic ia  nacional que 
pudo reunir para caer a l amanecer sobre la facción.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SE ÑOR GOMEZ BECERRA

Sesión de l  d ia  1 .° de  D ic iem bre .

Se abre á las doce, y  leida el acta de la  anterior que
da aprobada.

Entran á jurar y  toman asiento los Sres. Madoz y 
D íaz G il.

Se da cuenta de un oficio del Sr. M inistro de Grácia 
y  Ju stic ia  , pidiendo se autorice al G-obierno para nom
brar jueces de primera instancia para ultram ar en- calidad 

%de propietarios hasta que se restablezca el Consejo de Es
tad o , cuya consulta debe preceder, ó que se haga un arre
glo para estas provisiones. Se mandó pasar á la  comisión 
¿& L eg is lad o r  ’

Igual resolución recae sobre una solicitud dé D. Juan 
R indo tn s, natural de la  H abana, apoyada por el misino 
m in isterio , para que se habiliten dos estudios extraordina
rios que ha hecho, á fin de ser recibido abogado de esta 
audiencia, ó le sirvan de algún mérito para dispensarle la 
fa lta  de práctica.

Se manda pasar á la  comisión eclesiástica una solicitud 
y  expediente promovido por D. José Tovar y M artí, p*- 
ra que se le confiera una prebenda en Báeza ó una canon- 
gía en la metropolitana de G ranada en cambió de dos be
neficios que d isfru ta ; manifestando el Gobierno que nó 
debe accederse á esta solicitud para no perjudicar el fondo 
de vacantes, tan necesario en las actuales circunstancias, 
y  para no crear nuevos derechos en perjuicio de la  r#fprr 
m a que debe hacerse. y

El Sr. PRESID EN TE anuncia que se procede á la



elección de P re s id en te ,  V ic e -P re s id e n te  y uno de los Se
c ta r io s .

Fue elegido P res iden te  el Sr. G o n zá le z  (D . A n to n io )  
por 79 votos de 1 1 9 ,  habiendo obten ido  33 el Sr. D o m e -  
pech , 2 el Sr. Ferrer  , 1 el Sr. Z u m a la ca r reg u i , 1 el se
ñor A rrie ta  , habiendo resultado tres vetos perdidos por 
in e x a c t it u d  en la papeleta.

Habiéndose procedido á la votación de v ice-presiden- 
te tomaron pa rte  en ella 130 Sr'es. D ip u ta d o s ,  y o b tu 
v i e r o n  votos los Sres. conde de A lm o d o v a r  5 7 ,  Fuente  
H e r r e r o  , O lózaga 1 7 ,  F erre r  . 8 ,  Heros 4 , D om enech 
\ Martínez de V e lasco  1 , Zum alacarregu i 1. N o  habien
do podido verificarse la e le cc ió n , se procede á nueva vo
t a c i ó n  entre  los Sres. A l m o d o b a r ,  F uen te  H e rre ro  y
Olózaga. .

En esta segunda votación to m a ro n  parte  13o señores 
D iputados; pero en tre  ellos se ha l lan  dos votos perdidos 
i  favor de los Sres. G o ro sa r r i  y H e ro s  que no en tra b an  

]a votación : de los 134 restantes ob tu v ie ro n :  el señor 
Almodovar 7 2 ,  F u e n te  Herrero 54 » y 8 el Sr. O lózaga ; 
quedando electo vice-présidente e l Sr. conde de A l m o 
dovar. # .Se procedió á la  elección de Secretario ; y de 138 se
ñores que to m a ro n  pa rte  en la vo tac ión ,  sacaron votos los 
señores siguientes:. Bajeza 5 8 ,  D iez 5 1 ,  Onís  1 0 ,  Fe r ro  
Montaos 5 ,  V a l le jo  4 ,  O lózaga 2 ,  G i l  O rd u ñ a  1 ,  Rui 'z  
de Carrion 1 ,  A r r ie ta  1 ,  Pascual 1 ,  Casajus 1 , G a rc í a  
1 Yagüe 1 A lm o n a c id  1 ; y por consiguiente siendo la 
mitad mas uno 7 0 ,  no hub o  elección , y se procedió á 
verificarla segunda vez en tre  los Sres. B a e z a ,  D iez  y R io s  
que habían ob ten ido  mas de 10 votos.

Verificada e s ta ,  salió electo el Sr. Baeza, que ob tu vo  
73 de 132 señores presentes que to m aro n  parte en ella, por 
ser la m itad  mas uno 6 7 , habiendo obtenido 57 el señor 
Diez y 2 el Sr. O n ís ,  y siendo perdido uno que o b tu vo  el 
Sr. Olózaga.

El Sr. P R E S I D E N T E :  « Los Sres. P res iden te  y Se
cretario nuevam ente elegidos pueden ocupar su s it io .”

A si  lo verificaron.
El Sr. P R E S I D E N T E  G o n z á le z  ( D .  A n t o n i o ) :  « -Se

ñores, p ro fund am en te  reconocido á la benevolencia  con que 
las Cortes se han  dignado elegirme para este d istingu ido  
lugar, las doy las m as expresivas gracias , y al m ism o tiem - 
po debo m anifes ta r  que en el cu m plim ie n to  de mi deber 
no tendré o tra  guia ni no rm a  que la l e y ,  y que para líe-, 
narle debidam ente cuento  con la i lus trac ión  y sab iduría  
del Congreso.”

Se anunció  que se abría discusión sobre la proposi
ción del Sr. G ó m e z  A cebo  relativa á señoríos.

El Sr. S A N C H O  m anifes tó  que para que los señores 
Diputados pudiesen en tra r  en esta discusión con todo  el 
conocimiento que merecía por su im p o r ta n c ia , reclam aba 
la impresión de la ley de señoríos y el d ic tám en de la co
misión, añadiendo que todos los firmantes de la proposi
ción estaban conform es en la necesidad de esta medida.

Habiéndose p reguntado  á las Cortes  si con tinua ría  la 
discusión sobre la proposición del Sr. A c e b o ,  acordaron 
que se suspendiese hasta que se im primiera y repartiera la  
ley de señoríos y e l dictamen de la com isión.

Se procedió á la discusión del dictam en de la com i
sión especial sobre el reconocim iento de independencia 
de las colonias españoles de A m érica , y  sobre tratados 
con las m ism as. ^

Se ley ó  ei dictám en de la com isión.
A bierta la d iscusión , pidieron la palabra en pro los  

Sres. V a ld é s , G orosarri, A r g iie lle s , Lujan y Cordero; y  
en contra los Sres. G ó m ez A c e b o , Salvato (D ; Pascual) 
y V ila .

El Sr. V A L D E S  (D .  D io n is io ) :  « M u y  sensible de
be ser á todo español am an te  de su patria verse precisado 
á autorizar el acto de la separación de una parte tan pre
ciosa de nuestro te r r i to r io  ; m uy  sensible debe serle versé 
precisado á au torizar  una  disposición que le priva de tan 
tas riquezas com o ha  sacado la nación de aquel herm oso 
pais; mas no somos n o s o t r o s , s eñ o re s , los que hemos con
ducido á la pa tr ia  á ta l  ex t re m o ;  causas bien sabidas dé 
todos han puesto ya  y lev antado  un m u ro  de división en
tre aquellas provincias y España. C o n tr ibu y en d o  todos los 
sucesos desde el año de 1823 hasta  ahora  á desviar cada 
vez mas á aquellas provincias de su m e t r ó p o l i , no se ha  
sabido sacar de ellas el pa r t ido  único que nos quedaba, 
partido que nos ten ían  indicado naciones mas poderosas, ' 
que se habían desprendido de sus colonias sacando m a y o 
res ventajas que las que ob ten ían  con el d om in io  de ellas* 
Yo he visto con do lo r  que m ien tras  los puertos de E sp a
ña se ha l laban  desiertos y ab an d o n ad o s ,  careciendo de un 
comercio tan  luc ra t ivo  com o podía  proporcionarles  un t r a 
bado am istoso ,  los puertos de las naciones inm edia tas  se 
henchían de riquezas que podían haberse u t i l izado  en nues
tro suelo.

«Bien notorio es que aquellas provincias se separaron 
de nosotros no tanto por animosidad que hubiese entre los  
españoles y e l lo s , sino acaso por los abusos que m uchos 
de nuestros gobernantes com etían contra los naturales, por 
el mal m étodo de regirlos, y  al m ism o tiem po por su
gestiones de nuestros enem igos. R o to  en fin el lazo que 
nps unia con los americanos < cóm o debia obrar el G o 
bierno £ T entativas se hicieron , poderosas expediciones se 
«aprontaron, se obtuvieron ventajas , pero <cual fue el re
sultado final? quedar frustrados todos los esfuerzos del 
G obierno, que no pudo ó  no supo reunir de nuevo aque
llas provincias á su m etrópoli. Aquellas  expediciones tan 
costosas no sirv ieron sino de enconar mas los án im os de 
l°s disidentes , y ensanchar mas el abismo que ya  nos sepa- 
raba. Igual éxito  tendrán cualesquiera ten ta t ivas  que ahora  
8e practicasen , todo vendría á parar al cabo a separar de 
nosotros mas á los que fueron nuestros hermanos.

«<Qué d e b ia ,  pues,  hacer el G o b ierno?  Y a  que no 
¡ podian conquistar el t e r r i t o r io , conquistar a lo menos su

comercio , y este fue su o b j e t o , aunque de un m o d o  tardío* 
por circunstancias  particulares que no ha  estado en su 
m a n o  evitar.  T r a t ó ,  pues ,  de conquistar el comercio co
m o hizo la In g la te r ra  respecto de sus colonias cuando re 
conoció la independencia de los E sta d os -U n ido s .

« L a  In g la te r ra  saca ahora  por esto tres ó cuatro  ve
ces mas producto  que antes sacaba con ei sistema colo
n i a l , pues pasa de 70 millones de duros lo que saca por 
el comercio aquella nación industriosa de lo que antes 
fueron sus colonias. Bien sé que nosotros no tenemos la 
indu str ia  tan ad e lan tada ,  y que no podremos presentar en 
aquellos mercados productos industriales  com o ellos;  pero 
podrem os presentar productos  na tura les  y cam biarlos  por 
los de aquellas comarcas. A si  p od re m os ,  res tab lec iénd o las  
relaciones que n a tu ra lm en te  deben existir en tre  los am er i 
canos y  n o s o t ro s , sacar á nuestro  comercio y  m a rina  del 
estado de a b a t im ien to  en que se h a l l a n , y  en contra rem os  
para  nuestros f r u t o s , productos  y  demas un m ercado se
guro  , del que ya debíamos es tar  en posesión si hubiése
m os  ten ido  la previsión que los extrangeros.

« C u a n to  mas nos apresuremos á restablecer las relacio
nes con aquellos países, mas p ro n to  borrarem os las im 
pres iones,  m alas  que puedan tener  en contra  de nuestros 
in te reses,  y  si por el con tra r io  lo d i la ta m o s ,  podremos 
hacer que la t ibieza se convierta  hasta en odio. P o r  lo  
t a n to  creo debem os aprobar lo que se propone por la  co
m is ión .”

El Sr. G O M E Z  A C E B O :  «Señores :  Y o  he to m ad o  
la palabra en co n tra  , porque viendo el silencio que guar
daban  los Sres. D ip u ta d o s ,  te m í  que en este negocio ta n  
im p o r ta n t í s im o  no hubiese discusión como creo debe- ha
berla. La to m é ,  p u e s ,  desconfiando de mis débiles fuerzas 
para t r a ta r  de un asunto  de suyo tan  grave y de l icado , y 
el Congreso m e d is im ulará  si ta l  vez no desenvuelvo mis 
observaciones con toda la precisión y claridad que seria 
debido hablando  an te  asamblea tan  respetable.

« Y o  desearía en pr im er  lugar que no se hubiese pre
sentado la cuestión por el lado que lo ha hecho el Sr. V a l 
d és ,  hab lando  de vejaciones y  errores :  no  quisiera que el 
paso que se pretende dar fuese m irado  com o una disculpa 
de ellos ó reparación de aq ue llas ,  pues en las épocas a n 
te r io re s ,  si bien pudo haber vejaciones y tropelías respecto 
de los am er icano s ,  los demas españoles eran tam bién  víc
t im as de las m ism as ;  y si se com etían  arbitrar iedades en 
aquellos pa íses , no se com etían  menos en les de la P en ín 
su la :  era igual el m a l  en todas partes  y era una ca lam idad  
com ún. Seria sum am ente  difícil y com plicada la cuestión 
si se t ratase de averiguar si aquellos países han su f r id o  
m as  ó menos que otros y aun que los m í sinos peninsula
res. P o r  de p ro n to  nótese que nunca  se m iró  á las posesio
nes de A m é r ic a  com o co lon ias ,  ni se las d io  el régim en 
de tales com o han hecho las demas Potencias  europeas con 
las suyas respectivas.

« A l  c o n t r a r io , los españoles ,  á los bosques y  desier
tos poblados de razas selváticas que había a l l i ,  han  susti
tu ido  poblaciones considerables , y  en ellas han  creado 
grandes c a p i ta le s , edificios n o ta b le s ,  es tablecim ientos  li
terarios grand iosos,  en una pa lab ra ,  estos y  cuantos  p r in 
cipios de f o m e n to ,  ilustración y poder pueden darse á u n  
pais. P o r  esto no creo exacto que se hab le  solo de veja
ciones y de males:  enhorabuena que m ot iv os  de conve
n iencia y de polít ica nos im pelan  á dar  el paso que se 
p ropo ne ,  y que y o ,  no solo estoy  lejos de c e n su ra r ,  sino 
que lo  apruebo to ta lm ente .  Pero  no  se censure con este 
lenguaje de vejaciones y males á una porción de hom bres  
que han sido alli víctimas de las circunstancias com o aqui; 
no  se diga que el G o b ie rn o  ha sido alli mas opresor, pues 
es al co n t ra r io :  el G o b ie rn o  y las insti tuciones han sido 
m as  benéficas alli  que en nuestra propia patria.

« Y  ya que se tra ta  de ex t irpar  los m otivos  de renci
llas y enconos , debe tenerse presente todo para la im po r
tan te  déterm inac ion  sobre que van las C ortes  á decidir , y 
para  que esta sea el iris de la paz y concordia para bien 
de países tan  unidos en relaciones y en intereses. P o r  es
to  quisiera que se tra tase de la  cuestión en los térm inos 
m as nobles y mas grandiosos posibles; y sobre este pa rt i
cu lar  o bservo ,  que ta n to  la comisión com o el G o b ie rn o  
h an  sido sum am ente  lacónicos en el preám bulo  de sus pro
y e c to s ,  cuando tan ta  m a ter ia  tenia en qué extender sus 
observaciones. Y  véase com o yo no im pu gno el dic tám en 
en su esencia ,  sino en el m odo de presentarle , y m a l p o -  
dria  im pugnar  la esencia cuando pertenezco á una provin
cia que es la que mas pa lpablem ente toca las ventajas del 
restablec im ien to  de las relaciones en tre  los países america- 
canos y la Pen ínsu la .

« S í , s e ñ o res , la provincia de San tander ha em pezado 
y a  de hecho á .d is f ru ta r  las ventajas  de esto , y se ha  ce
lebrado allí  com o una cosa n o ta b i l í s im a , y ha sido un  día  
de  grande y universa l júbilo  ei dia en que se han v is to  a r r i -  
b a r  á su puerto  barcos españoles que t ra ían  f ru tos  am eri
canos en  cam bio  de f ru tos  españoles llevados d irec tam en te  
á B uenos-A ires  y M ontevideo . P o r  esto ex trañ o  sum am en
te  el laconism o del G o b ie rn o  y de la  comisión que h an  
reducido su d ic tám en  á un solo a r t í c u l o , y este d im in u to  
¿ m i  en tender co m o lo prueba su m ism o  contesto. (L e y ó  
el ar t ícu lo .)  Y o  quisiera que se hablase algo de las rela
ciones de co m erc io , pues sin ellas el s imple reconocimien
to  de la independencia de los Estados  americanos n inguna 
ven ta ja  producía ; quisiera tam bién  se hablase algo de lo 
que alli han  perdido los españoles que residían en los pai-- 
ses que const i tuyen  su t e r r i t o r io , y han  sido expulsados y  
vejados de m i l  m odos por efec to de la  irri tación de los 
án im os ..

« Es indispensable que se m ire  con preferencia el ra
m o  de co m erc io ,  pues tenem os m uchos artículos de p ri
m era  necesidad á que debemos atender en el restableci
m ie n to  de las relaciones con aquellos paises. P ara  c i ta r  un  
e je m p lo ,  bastará  el de los azogues, pues con que solo po r  
dos ó  tres  años re tuviésem os,  t i  nos fuese pos ib le ,  la ex

portación de ente p r o d u c to , en el qué nos d o tó  la P r o v i 
dencia de un m od o  m arav i l lo so ,  obligaríamos á aquellas 
comarcas á desear la renovación de las re lac iones ,  pues 
de lo contrario  no podrían beneficiar sus m inas  de o tros  
metales.

« P o r  todas estas consideraciones yo  quisiera fuese m as  
la ta  la de term inación que se tom ase ;  que no fuésemos ta n  
lacónicos y d im in u to s ,  y que sacásemos todas las v e n ta 
jas que se deben de un paso tan  trascendenta l com o él 
que se propone,  y al cual estoy m u y  lejos de oponerm e 
en su esencia. Tales son las observaciones que he creído 
de mi deber presentar á la consideración del Congreso.”

E i Sr. V A L D E S  rectificó un hecho , expresando que 
estaba bien persuadido de que no era el G o b ie rn o  el que 
habia  causado vejaciones en las provincias de U l t r a m a r ,  
pues las leyes de Indias  eran  conocidas generalm ente por 
SU bondad.

E l  Sr. Secretario de E S T A D O  pidió se leyese la p ro
puesta del G o b i e r n o ,  y leida que f u e ,  expresó que desea
r ía  fijase el Sr. A ce b o  ei pun to  que quería se aclarase mas 
por lo que ei Sr. A ceb o  expresó ser las bases sobre que se 
reconocía la independenc ia ,  pues que existían una porción 
de condiciones que debian tenerse presentes.

El Sr. Secretario de E S T A D O :  «Si he to m a d o  la  pa
l a b ra ,  ha sido m eram en te  con el deseo de suplir  cualquier 
defecto que se encontrase en lo propuesto ,  v por eso hát 
sido opo rtu na  la discusión prom ovida por el Sr. A cebo .  
D ice  S. S. que encuentra  lacónica la resolución propuesta ,  
asi com o lo dicho por ei G o b ie r n o :  podrá ser as i ,  co n t ra  
m i  o p in ió n ,  pero el G o b ie rn o  ha expuesto á las C or tes  
lo  que juzgó de su deber exponerles. Les ha dicho que ha
bia negociaciones pendientes sobre el part icu lar  m u c h a  
t iem po  h a c i a , y que estas habían  llegado á un té rm ino  en 
que ya no  podía continuarlas  por sí so lo ,  sin pedir a u to 
rización á las Cortes.  Les ha dicho tam bién  las bases in 
dispensables sobre que debe p a r t i r s e , cuales son las del 
reconocim iento  de la independencia de aquellos Estados y  
renunc ia  á la soberanía en ellos.

« E l  G o b ie rn o  ha ten ido la franqueza de in fo rm ar la s  
desde luego sobre dos puntos capitales que creía podian ser 
el objeto de negociaciones; á saber: que en la au torización  
en concepto del G o b i e r n o ,  debe procederse por las C ortes  
generosam en te , asi com o generosamente deben en tablarse  
por el G o b ie rn o  los t ra tad os  subsiguientes: y que no de 
bia ponerse á precio el reconocim iento de la independen
cia. A si  exige la d ign idad de la nación , asi exige la g ran
diosidad del acto m i s m o , y aun cuando no lo exigiesen 
estas consideraciones, era en vano el que nos em peñáse
m os en lo contrario .

« Y  la razón es porque los G o b ie rn o s  de aquellos paí
ses se hallan  en la im posib ilidad de aceptarlo. A s i  lo  h a  
m anifes tado  el G o b ie rn o  de S. M , f r a n c a m e n te , y  ha  
d icho mas porque veia prevalecer una Opinión á su parecer 
in fundada. Se ha pretendido por m uchos que al t iem po de 
a justar  un  t ra tad o  de paz y am istad  con aquellos países 
estábam os en el caso de ajustar un t r a tad o  de comercio ó  
de exigir unas ventajas comerciales que nos pusiesen en 
m ejor  pie que las demas potencias'europeas.

« E l  G o b ie rn o  ha sido bien explícito en esta pa r te ,  
pues dice que acaso no podrá obtenerse ninguna ventaja, 
comercial de las que sé su p o n en ,  porque varios Estados  
de la A m ér ica  se m iran  com o imposibili tados de conce
derlas por considerarse ya ligados sobre este part icu lar  con 
tra tados  anteriores respecto de otras  Potencias. Las demas 
explicaciones sobre esto creo no necesita el G o b ie rn o  de
cirlas: bastará que el G o b ie rn o  tenga presentes las obser
vaciones que se h a g a n ,  y que vea si á pesar de estas difi
cultades puede conseguir ó no algunas v e n ta ja s ,  sobre lo 
cual me perm iti rán  las Cortes  no me extienda mas. P o r  lo  
d em as ,  puedo añadir  al Sr. A c e b o ,  que el G o b ie rn o  solo 
ha pedido á las Cortes  autorización para lo que la  necesi
t a ,  para ce lebrar ,  como dice el m ism o  p re á m b u lo ,  « t r a 
tados de paz y am is tad” , pues para celebrar t ra tad os  de 
comercio necesita que éstos se sometan á la aprobación de 
las C o r te s ,  lo que los o tros n o ,  pues una vez he chos ,  y á  
no  necesitan de e l la ,  y solo sí incurr irá  el G o b ie rn o  en 
la responsabilidad , si com o él m is m o  d ice ,  no están ajus
tados de m odo « q u e  no co m p ro m etan  el h o n o r ,  n i  los in 
tereses nacionales.”

« E l  paso pre l im inar  es el reconocim iento  de la ín d e r  
pendencia y la celebración de tra tad os  de paz y am istad ,  
para lo que el G o b ie rn o  no estaba a u to r i z a d o , y para e llo  
pide la com peten te  facu ltad .  Después de esto vendrán los  
de c o m e rc io , y estos estarán sujetos á la aprobación del 
C o n g re so , aunque debo decir m i  opin ión respecto á las 
ventajas m ercan t i le s ,  y es que creo que n o  son tales co m o  
se p in ta n :  pero sean las que quieran no  es de este m o m en 
to  el ocuparse de ellas. R espec to  á los tra tad os  de paz y  
a m i s t a d , una  vez ce leb rado s , no tienen que som eterse a l  
juicio de las C ortes  : lo único que estas pueden hacer es 
exigir la responsabilidad al G o b ie rn o  si no hace lo  que 
debe. P o r  lo demas el G o b ie rn o  no ha ocu ltado  ni ocul
t a rá  nunca lo que los intereses de la nación e x ig e n ,  y  n p  
h a  podido ser mas explícito  de lo que ha  s ido en el asun
to  de que se t r a ta .”

E l  S. F E R R E R  : « La com isión ha dicho que con
vendrá  acceder á lo que el G o b ie rn o  so l ic i ta ,  y á las 
Cortes  toca exam inar si están en el caso de conceder l a  
que p ide ,  para lo cual no está facu ltado  por la C o n s t i tu 
c ió n ;  porque si bien en esta se le au toriza  por un ar t ícu lo  
para hacer por p u n to  general t ra tad os  de paz con o tros  
Estados  independien tes,  no lo está para hacer estos m is
m os tra tad os  con o tros  Estados que un tiem po fueron par
te  in tegran te  de esta m o n a r q u ía , y cuya independencia 
no ha reconocido aun. P o r  esta razón es que acude á las 
C ortes  para pedir las facu ltades de que carece.

« C u a t r o  son I 0 3  casos á que tiene que circunscribirse 
el  G o b ie rn o  en los tra tados  en cuestión con los Estados 
de A m ér ica .  l . °  á exigir un precio por el d esp rend im ien -



to del derecho de soberanía que aun conserva de hecho 
2.° un reconocimiento de parte de la deuda publica con
traída en común: 3.° de los privilegios mercantiles á que 
pudiera aspirar por medio de un tratado de comercio; ) 
4»° la restitución ó indemnización de los bienes é in tere
ses que se hubiesen confiado en Am érica a los subdito: 
españoles residentes en aquellos sus dominios, o que sir 
estarlo poseyesen en ellos por títulos legítimos.

«E n  cuanto al primer punto, 110 entra en la noble
za del carácter español poner a precio el acto generoso de 
la  emancipación, ademas de que la mayor parte de los 
estados ó repúblicas de la Am erica española , se obligaron 
en el Congreso de Panamá á no pagar nada por su inde
pendencia.

«E n  cuanto al segundo punto es un hecho, que cuan
do partes integrantes de una Potencia se dividen por cual
quier causa y pasan á ser estados independientes, como ha 
sucedido con la  Noruega con respecto a la Dinamarca y 
la  Bélgica con la  H olanda, lo primero que se hace es una 
liquidación de la deuda pública contraída en común y re
partirse á prorrata. Y  este principio de justicia tan recono
cido entre las naciones , no ha desconocido la comisión.

« Y o , sin revelar secretos que el M inisterio actual haya 
confiado á la comisión sobre el estado de negociaciones 
pendientes , la discusión que tengo en la mano en la G a
ceta oficial de Méjico habida en su Congreso en 14 de Se
tiembre de este año , cuando se trato de adm itir en los 
puntos de aquella república la bandera española , prueba 
que los mejicanos no han desconocido este derecho que 
asiste á la madre p a tr ia ; y  debo decir en honor de aque
llos españoles, á quien siempre daré yo este nombre, que 
trataron este negocio con una delicadeza, un decoro y una 
nacionalidad que puede servirnos de m odelo , para que 
apartando todo lo que pudiera ofender el amor propio, 
alejemos de nuestra vista toda especie de recriminaciones.

«  He aqui el modo de esplicarse de aquellos dignos re
presentantes: «Puesto que la España nuestra madre nos 
atiende los brazos ¿qué nos detiene? España no niega y a , 
« ó  la justic ia , ó el triunfo de nuestra causa. Los españo- 
« les sienten en sus pechos los tiernos recuerdos que jamas 
« se  borran cuando hablan en favor de los hijos. La voz 
«augusta de la  religión se hace escuchar fielmente en m e- 
«d io  del tumulto de las pasiones. A  la  memoria de los 
«españoles se ha representado ya el recuerdo de que he- 
« mos pasado juntos nuestros pesares y  nuestros placeres, 
« y  un sentimiento noble y  generoso ocupa el lugar de 
«odios y acriminaciones recíprocas. No somos, no, menos 
«nobles y  generosos que los españoles. La in justicia de 
«nuestros padres desaparece por la confesión desús erro—
« res , y  cesa también la lucha cuando extienden sus brazos 
«h ac ia  sus hijos varoniles. Digan ellos, cede nu e s t ra  m a -  
» d r e , cedemos n o s o t r o s : esta guerra no podia ser eterna* 
«a lguna vez habia de atenderse al reclamo de lan a tu ra le -  
« z a  y á la  voz de la conveniencia.”

«  Este es el lenguaje digno y propio de quien tiene san
gre española , y  que se ha usado en el Congreso mejicano; 
de consiguiente la  única reclamación que pudieran hacer 
algunos Srcs. Diputados al Gobierno ó á la  comisión ha 
sido tomado en consideración.

«V o lv ien d o , pues, á ella diré que la obligación de 
reconocerse parte de la  deuda pública por la república me
jicana es un hecho, y que lo ha hecho de una manera 
franca y honrosa por uno de los Estados. Hé aqui lo que 
dice uno de los señores de la  comisión del Congreso meji
cano que también ha tenido el honor de ser en otra épo
ca diputado á Cortes en España, el Sr. M ichelena , hé aqui 
sus palabras:

«  Digo que haríamos un m al á la nación, y  una in -  
« justicia a troz , porque entiendo-que el fomento de la n a -  
«cion  y su responsabilidad, consisten en guardar los p rin - 
«c ip io sde l derecho; porque vemos que cuando una nación 
« h a  infringido aquellos principios que deben regir la  con- 
«d ucta  de una respecto de la o tra , las naciones no son res- 
« petadas, asi como cuando obran según los principios de 
« ju s t ic ia , tarde ó temprado reciben el bien. Méjico se de
ve lara independiente: declara la guerra á España: pero al 
«m ism o tiempo dice: «paso por la  parte de la deuda n a- 
«c ional que me corresponde en este territorio , la  reconoz- 
»co  por un principio de ju stic ia , fui parte en contraería, 
«pues yo cargo con e lla .” ¿Y  cuál ha sido el resultado? 
«Q ue ahora Méjico lleva la bandera del honor; honor que 
«será trascendental á todas las generaciones mejicanas. ¿Y  
«por qué? Porque en tiempo del furor y  cuando, díga— 
«m oslo  a s i, estaba mas enojada , entonces supo hacer jus
t i c i a . ”

«N o  quiero molestar mas la atención del Congreso 
sobre este punto cuando es un principio de derecho reco
nocido por todas las naciones civilizadas este género do 
reconocimiento de deudas públicas.

«C on razón se jacta la república mejicana de llevar la  
bandera de honor en esta parte , porque este reconocimien
to le hizo espontáneamente en el año de 1824 cuando aun 
•staba en guerra con España, reconociendo mas de 1100 
millones de reales, ó sean 55 millones de duros de deuda 
creada en aquel reino por los agentes del Gobierno espa
ñol , mucha parte para socorrer á la metrópoli en sus ne- 
cesidi<e>.

« E l tercer punto es relativo á las ventajas m ercanti
les que pudieran obtenerse de los Estados de A m érica á 
virtud de tratados d : comercio: pero siendo constante que 
aquellos se han ligado á virtud de otros tratados anterio
res con otras Potencias, es claro que tienen que sujetarse á 
clic* en las estipulaciones que hagan en lo sucesivo.

«P ero  aun asi, dicen algunos, tenemos ciertas produc
ciones naturales, como v. g. el azogue que necesita la  
A m érica para beneficiar sus ricos m inerales, y  no hay

razón que no saquemos algún partido de esta circunstan
cia. ¿Y  quién ha dicho, dice la comisión, que el G obier
no ha echado en olvido esto mismo? ¿Acaso se trata aqui 
ahora de un tratado de comercio? Cuando llegue este caso 
podrá censurársele si incurriese en semejante defecto; pero 
no estamos ahora en el caso de adelantar un cargo infun
dado.

« E l 4-° punto , que es la defensa de los intereses par
ticulares délos españoles residentes en aquellos países, M é
jico , con quien actualmente está tratando el G obierno, es 
el único Estado de Am érica que haya llegado,^ en medio 
de las pasiones que alimentan las guerras c iv iles , de lo 
cual tenemos en nuestra Península repetidos ejem plos, a 
respetar estas propiedades; y de aqui es que un tratado con 
Méjico es mas fácil de concluirse que con otras repúblicas, 
porque no habiendo habido confiscos ni espoliaciones no 
se halla en el caso de hacer restituciones. Lejos de esto, 
ha permitido á los españoles que se hallaban avecinda
dos en aquel reino salir de él con las fam ilias llevando 
consigo cuantiosos caudales, de lo que pueden dar testimo
nio las ciudades de Francia , de los Estados Unidos de 
A m érica , y  algunas de España donde se han fijado.

« A s i  que, la comisión ha creído que el Gobierno de 
S. M. ha hecho cuanto pudiera hacer para proteger los bie
nes y  fortunas de los súbditos españoles, y  cuando llegue 
el caso de consumar este tratado de comercio, y lo so
mera á la deliberación de las Cortes, entonces los señores 
Diputados usarán del pleno derecho de hacerle las objecio
nes que tengan por conveniente sobre si no ha sacado todo 
el partido que pudo sacar. Y  deseando no privar a otros 
señores que tienen pedida la palabra en pro me contenta
ré por ahora con estas explicaciones.”

El Sr. P A S C U A L : «N o es mi ánimo oponerme a l 
reconocimiento de las Am éricas porque lo conceptúo justo 
y  conveniente: tampoco es mi ánimo manifestar descon
fianza al actual G ab inete ; mi objeto solo es hacer oposi
ción al dictámen de la comisión y al Gobierno sin dete-- 
nerme en personas determinadas.

«Se  trata , señores, de conceder facultades al G obier
no para hacer tratados de paz y amistad con unos E sta
dos que un tiempo compusieron parte de la  España, y 
aunque por un artículo de la  Constitución tiene facultades 
para hacer tratados de paz y  comercio con las demas na
ciones, no creo que sea propio del G abinete el despren-* 
derse de una parte del territo rio , cuya atribución es pro
pia , especial y exclusiva de la  nación , y  de consiguiente 
me parece que al concederse ai Gobierno las facultades 
que pide , debe fijársele bases sólidas que se acomoden con 
la  dignidad de la  nación, y  que después de ajustados los 
tratados , se sometan á la deliberación de las Cortes para 
que estas los revisen , porque se trata  nada menos que de 
un acto de lib era lidad , y  la  nación debe v igilar por sus 
intereses, sin que por esto se crea que desconfió de los ac
tuales Secretarios del D espacho; pero los individuos cam 
bian y el G abinete siempre es el mismo.”

El orador continuó su discurso del que nada pudo 
percibirse por la  agitación que causó en los Sres. D iputa
dos la entrada en el salón del Sr. Secretario del Despacho 
de la  Guerra.

El Sr. PRESID EN TE dijo. «  El Sr. Secretario de la  
G uerra va á hacer á las Cortes una comunicación.”

Habiéndose colocado el Sr. M inistro de la G uerra en 
la  tribuna , á petición de algunos Sres. D iputados, y  dicho 
con voz casi in in telig ib le , que S. M . la  R eina Gobernadora 
le mandaba comunicar á las Cortes el parte acabado de re
cibir relativo á la derrota de G óm ez, viendo que la  fa ti
ga no le permitía hablar , el Sr. Secretario de Estado tomó 
el parte y lo leyó en estos términos. (  Véase l a  G a c e ta  
extraordinaria, ')

Esta lectura fue seguida de un prolongado aplauso en 
el salón y en las galerías.

El Sr. G O R O S A R R I , en lo poco que se le pudo 
percib ir, manifestó lo conveniente que seria facu ltar a l 
Gobierno para que entablase negociaciones de paz y  co
mercio con los Estados de A m érica , porque esto haría la  
felicidad de nuestra nación y  la de aquellos países, á cu
yos habitantes debemos m irar como hermanos.

El Sr. PRESID EN TE suspendió esta discusión para 
dar cuenta de algunos expedientes.

Se mandó insertar en el acta el voto conforme con 
lo tratado por las Cortes acerca de la  exclusión á la  co
rona de D. Cárlos y  su descendencia del Sr. Crespo V e -  
le z , quien manifestaba no habia podido asistir á aquella 
sesión.

Se concedió la licencia que solicitaba para no presen
tarse por algún tiempo en el Congreso, al Sr. D. M anuel 
G oziaga de la Cortina , electo por la  provincia de Oviedo.

Se mandó pasar á la  comisión de Poderes los del Se
ñor D. Antonio V erde jo , Diputado electo por M álaga.

La misma comisión dió cuenta de haber examinado los
del Sr. D. Antonio Perez de M eca, los cuales hallándolos 
conformes era de opinión debían aprobarse. A si se acordó.

La comisión de infracciones de Constitución y  ca
sos de responsabilidad dió cuenta de su dictámen acerca
de la exposición del marques de San tae lla , vecino de B o- " 
ro x , en la provincia de Toledo, quejándose de aquel gefe 
político por haberle mandado trasladarse á E cija , á pre
texto de su desafección al actual sistem a, y la  comisión 
en vista de los documentos que acompañaban al expedien
te , opinaba que las Cortes deben declarar que el gefe po
lítico  de la  provincia de Toledo no ha infringido la Cons
titución , que no hay motivo para que se le exija la res
ponsabilidad , y  que se vuelva este expediente ai Gobiarno 
para los efectos convenientes.

Se acordó quedase sobre la  mesa este dictámen.
El Sr. PRESID EN TE dijo que el dicho expediente

se discutiría después de los asuntos ya señalados: y qUc 
mañana continuaría la discusión que ha quedado pendien
te , y  en seguida el dictámen de la comisión especial de 
cuentas atrasadas, con lo que levantó la  sesión á las cua
tro menos cuarto.

Los Sres. Secretarios de las Cortes se han servido 
comunicar al del Despacho de G racia y Justicia, para 
su publicación, con fecha de hoy 1 .° del corriente el 
oficio que sigue :

JEAcmo. S r . : Habiendo procedido las Cortes á la 
renovación de su Presidente, Vicepresidente y Secre
tario mas antiguo el Sr. D. Francisco de Lujan, han 
sido elegidos, para Presidente el Sr. D. Antonio Gon
zález, Diputado por la provincia de Badajoz; para Vi
cepresidente el Sr. conde de Alm odovar, Diputado por 
la provincia de Granada; y para Secretario el Sr. Don 
Juan Baeza, que lo es por la de V alencia, y  que pone 
á continuación su firma para que sea reconocida.

M a d r id  1.° de D ic iembre .

PARTE OFICIAL.
Excmo. S r . : Por m i parte de las seis de esta maña

n a , se impondría V . E. de hallarse rodeado el cuartel da 
A randa por algunas fuerzas de la  guarnición y  de la Mi
lic ia  nacional de esta corte. A  las seis y  cuarto se pre
sentó en el cuartel de los amotinados, por orden mia, el7 
capitán de la  M ilic ia nacional D. Mariano Sejornant coa 
el de la misma clase del ejército D. Francisco Guerra, a 
intim arles que volviesen á la obediencia, ofreciéndoles en 
nombre de S. M . el perdón á los seducidos, y un juicio le
gal con arreglo á las leyes á los seductores y  cabeza de 
motín. Estas proposiciones fueron adm itidas por un corto 
número , y  desechadas por la gritería de la  m ayor parte.

Yo tenia los medios de reducirlos á polvo en un ins
tante , pero el deseo de evitar un escándalo y  el senti
miento de ver derramar sangre española, de hombres se
ducidos, cuando sus seductores descansaban tranquilos y 
seguros de quedar impunes, me hicieron agotar hasta las 
doce del dia cuantos medios son im aginables para reducir 
á una tropa ébria en su mayor parte, sobornada por los 
verdaderos conspiradores, con dinero , y  dispuesta á con
ducirse á los últimos atentados^ En este tiempo se hicie
ron por los sublevados diferentes promesas, tan pronto ol
vidadas como hechas: habían invadido el edificio del Hos
picio y  las casas laterales ; habian construido cartuchos 
para aumentar sus dotaciones, y  amenazado consumirlos 
contra las tropas que se les aproximasen.

A  las once y  media de la mañana estaban en poder 
del Sr. brigadier D. Narciso López 17 individuos designa
dos por los sargentos como cabezas del motín , y  esto se 
verificó en el momento en que yo me presentaba en la es
cena , creyendo por este acto que la moral m ilitar queda
ba bien puesta; mandé que el resto del batallón formase 
con m ochilas, y  con sus oficiales á su frente marchase i 
H orta leza ; la contestación á esta intimación fue una ne
gativa absoluta , propasándose hasta el punto de preparar 
las armas desdecías ventanas y balcones, y dirigirme al
guno que otro t iro ; entonces mandé romper el fuego por 
todas partes, que suspendí dos veces á la  menor señal que 
hacían los am otinados, por las que conjeturaba que trata
ban de someterse: pero amargamente desengañado se re
novó por a/nbas partes , aunque de un modo débil y muy 
tím ido por los sediciosos , hasta tanto que manifestada por 
tercera vez su intención de rendirse, mandé al referido 
capitán D. M ariano Sejornant á que les intim ase la sumi
sión sin condiciones; lo que se verificó entregando las ar
mas , que fueron ocupadas, asi como los edificios por com
pañías de la M ilic ia  nacional, y  marché al campo de los 
G uardias con la  caballería escoltando los amotinados, 
donde , formados en a la , saqué ai frente uno de veinte, re
sultando doce, que era mi intención el fu s ila r ; pero con
dolido de la suerte de aquellos desgraciados, y  conocedor 
del benigno corazón de S. M. la ,R e in a  Gobernadora, li
m ité el castigo á tr e s , á quienes cupo por suerte, los 
que fueron fusilados después de recibir los auxilios espi
rituales.

En este hecho, por una incidencia bien singular, han 
coincidido mis providencias con las intenciones de S. M., 
las que V . E. se sirvió participarme después, sin perjuicio 
del resultado de la  causa que se está instruyendo contra 
los principales motores que se hallan  arrestados con segu
ridad.

Toda la tropa que existió en el cu a rte l, y  que hizo 
fuego , asi como otros que se hallaban fuera, y  que tu
vieron parte en el proyectado asesinato contra su coronel 
y  herida de su segundo comandante, se halla desarmada y 
detenida en el cuartel de S. Mateo , bajo la  custodia do 
una compañía de la M ilic ia  nacional.

Los Sres. gefes, oficiales y  tropa dél ejército se han 
conducido á mi entera satisfacción ; y  la  M ilic ia  nacional 
no me ha dejado nada que desear por su inim itable com
portamiento , propio de ciudadanos convencidos de la pro
fundidad de las heridas que recibe la  patria con semejan
tes escándalos.

Dios guarde á V . E. muchos años. M adrid 30 d® 
Noviembre de 1836.=E?ícmo. Sr.=Antoni® S e o a n e .— Ex
celentísimo Sr. Secretario interino de Estado y  del Despa
cho de la  G uerra.


